
 
PROCESO:  VERBAL DE RESTITUCIÓN DE INMUEBLE ARRENDADO (Única Instancia) 
DEMANDANTE: INVERSIONES BOTERO VÉLEZ S.A.S. 
DEMANDADO:   DENTIX COLOMBIA S.A.S. 
RADICADO:        680013103011 2023 00271 00 

  
CONSTANCIA.- Al Despacho del señor Juez informando que el demandado contestó la demanda y formuló excepciones de fondo. Sírvase proveer.  
Bucaramanga, 2 de abril del 2024. 
 

Janeth Patricia Monsalve Jurado  
Secretaria 

 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 

Rama Judicial del Poder Público 

JUZGADO ONCE CIVIL DEL CIRCUITO DE BUCARAMANGA 

 

Ref.- 2023-00271-00 

 
Bucaramanga, dieciséis (16) de abril del dos mil veinticuatro (2024).- 

 
Con el escrito de contestación, el demandado DENTIX COLOMBIA S.A.S. 
formuló excepciones de fondo contra la demanda principal, sin que exista 
prueba del envío, ni acuse de recibo del mismo por quien representa los 
intereses del demandante (parágrafo del art. 9, Ley 2213/22). 
 
En consecuencia, es procedente dar aplicación al artículo 370 del C.G.P., 

esto es, corriendo traslado a la parte demandante, de las excepciones de 

fondo presentadas contra la demanda por el demandado DENTIX 
COLOMBIA S.A.S. (PDF23), por el término de cinco (5) días, «…para que pida 

pruebas sobre los hechos en que ellas se fundan». 
 

SÚRTASE el traslado por Secretaría, en concordancia con lo previsto en el 

artículo 110 del C.G.P. y REMÍTASE el link del expediente a los apoderados 

de las partes.1 
 
NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE. 

LEONEL RICARDO GUARÍN PLATA 
JUEZ 

 
Para notificación por estado 042 del 17 de abril de 2024 

                                                           
1 andersonpinozuluaga@gmail.com / giovanni.maltes@gmail.com  
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